
                                                 Fol. 547  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Rad. 23-2013-00498-00 
 

Conforme se solicita, para que tenga lugar la diligencia de remate de los 
inmuebles identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 470-37721, 

470-92150 y 470-92157, legalmente embargados (fl. 59), secuestrados (fl. 
236) y avaluados (fl. 267 a 365 y 506) dentro del presente asunto, se señala la 
hora de las 9:30 a.m. del día DOS (2) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO. 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del valor total del avalúo pericial dado 

al bien, previa consignación legal del 40% del mismo. 

 
Publíquese en un diario de amplia circulación de la localidad y/o en su defecto en 

otro medio masivo de comunicación como puede ser: El Tiempo, El Espectador, El Espacio, 

y/o La República, tal como lo ordena el artículo 450 del Código General del Proceso. 

 

Si el bien objeto de remate se encuentra fuera de esta ciudad, la publicación 
debe hacerse en un medio de comunicación que circule en el lugar donde se 

encuentra ubicado. 
 

Se advierte a los interesados que el remate se hará de conformidad con el 
artículo 452 Ibídem. 

 

Es así, que, quien se encuentre interesado en participar en la presente 
diligencia de remate, podrá solicitar turno para para la revisión del expediente al 

siguiente correo institucional audienciasjcctoesbta@cdendoj.ramajudicial.gov.co  
en el que, se le responderá por parte de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 
Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias, la fecha y hora asignada para la 

cita. 
 

Por último, se advierte a los abogados, asistentes y usuarios, la 
obligatoriedad de cumplir el Protocolo de Bioseguridad de acceso a sedes judiciales 
para prevención del contagio del COVID-19, así: 

 
1.- Tapabocas para todas las personas que ingresen, siendo obligatorio su 

uso permanente. 
 
2.- No se permitirá el acceso a la sede judicial de ninguna persona que 

presente afecciones respiratorias o fiebre.  Para este fin, en la puerta de acceso 
del Edificio Jaramillo Montoya, habrá una persona encargada de utilizar un 

termómetro laser o digital y se debe diligenciar el Formato de Reporte de su Estado 
de Salud. 

 

3.- Para el ingreso y dentro de la sede judicial se deberá mantener, en todo 
momento, una distancia mínima de dos (2) metros entre las personas y evitar el 

contacto directo incluso para saludar, garantizando incluso así, que no se 
presenten aglomeraciones en las salas de audiencias.  
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NOTIFÍQUESE, (2) 

 
 

 
 

CARMEN ELENA GUTIÉRREZ BUSTOS 

JUEZ 
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OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 002 fijado hoy 21 DE ENERO DE 2021 a las 

08:00 AM. 

 
Lorena Beatriz Manjarres Vera 

Profesional Universitario Grado 12 

 

  
  


